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17 
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92 
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25 

28 
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26 

           

    

   
   
   
     

    
    

        

    

    

cera del Cant 

ñepública del Ecuedor 
o e a 

Provincia del Guayas 
AAPP PX PX € e ps 

  

  

jueves siete de Fe 

  

Abogado PIERO GASTON AYCART  VINCENZSINI +, Notario Tita" | 

lar Segundo del cantón Milagro , comparecen Dor.sus propios. 

derechos las siguientes persones : Miguel Caicedo Cedeño +». 

    

(A FP 0 e [€ A A ¿XP PPP A 7 A PP A 1 1 A A A A A € PU Tn 0 

Abogado ; Zoila Mertín Salazar » soltera , empleada : Ingrid 
e AN a A us A ANA a   

Lorentzen de Romero » casada , Fmpleeda ; y + Angela Hantille 
A EE     

Montes , soltera . empleada +.- Los comparecientes me manifies- 
E A a e e no A A A XV PPP PV PX e mo us 

S tan que son de Nacionalidad Ecuatoriana. con domicilio y re 
A A A AAN AN << 

Ciudad de Guayaquil , pero-de trénsito por és 
e A A o PP Ps e 

  

A 

  

sidencia en la        

  
A A AMOR IA AR DAA 

ta Siudad , mayores de edad y hábiles en consecuencia para - 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fé . - Bién - 

    

instruidos sobre el objeto y resultados de la presente escri- 

    

tura de constitución de .compañiía Anónima , a la que met 

    como queda indicado y econ empblia y entera liberted pera su 

   otorgamiento me presenten la hinuta que es del tenor nt 

A R_I-0 : En el Registro 
IX a. 

            q 

  

OR N_O 

/2 "de Escrituras Públicas a su cargo dígnese insertar una de -' 

  

E constitución de compañía Anónima + según las siguientes Cláu- 

sulas «PO ROIMO ER A: INTERVINIENTE S.- 
     

     

   

        

Concurren al otorgamiento de la presente Escritura las si- | 
PI A A 

  

guientes vergonas + Primero ingeniero comercial higuel Cal. 
A o o e lo rr



y 
1 - cedo Cedefio , de Nacionalidad Ecuatoriana , de estado civil 

A PPP XX A A 

  

  

  

      

  

A pr     casado , domiciliado en Guayaquil, de de profesión Ingeniero | 

             
      
   

  

      

   

      

             

  

    

  

     

    

  

      

    
   

        

       
     

    

    

     

  

       

   

    
      
         

     

  

     

   
       

   

  

   

          

    
   
   

    

  

   

  

3 Comercial .- segundo ) Abogado Wilson Morán Jácome , Teuato- 

4 |_ rieno , casado + domiciliado en en Euavaquil Aereo .- terco 

5 a MAA 

6 — A ) Ingrid > 

74. de «omero , casada ». do 

8|_ dad ana /emciandad e to) Angela Mantilla 1 Montes » Ecua 

9 toriana , soltera , empleada --- Todos los comparecientes son 

10 | mayores ge aded Y Mábiles para contratar y obligarse 

11 declaran que es su voluntad en calidad Ae, socios fundadores 

18 9 onstitute y upa gomoañía Anónima e en forma simultánea , de con e 

| tormiósa con 10 dispuesto en 1 Loy de Compafifas y al tenor 
14 

6 | LA con? AÑ, LA me " INMOBILIARIA MIMAR 

17 ARTICULO PRI M ERO . -NO M BRE: ZN Ai 

18 A GIONALIDAD Y  D OMICILIO: - 12 compas 

19 EN M O BILIARIA MIMAR 
s0 . " , su nacionalidad es Ecuatoriana , y su domicilio 

odrá eytablecer sucursales 

22 agencias en otras localidades de la República del Ecuador , 

23 | con arreglo a las Leyes Ecuatorianas , y de conformidad con 

24 la decisión de la Junta General de Accionistas . - ART 1- 

25 | |     A 
e ey RIA 

        

  



   
   

    

   
  

brará todos los actos 

principal y permitidos por las Leyes dl y É 

4 |_ Ecuatorianas . ARTICULO TERCERO. -P . ". 
z A 

$ 2,0... - El plazo de duración de la presente compañía es de 

6 cincuenta años gue se contarán a partir de la inscripción de 

     
    
   

    

   
     

   

   

  

     

     

      

      

     

    

la Escritura de Constitución en el Registro Mercantil . - A H- 

  

   

  

       
   

     

   
TIGULO CUARTO+- DEL 'PIFADL s0 

- El capital social de la Compañía es de QUINIEN- 
A Ro Pol 

  

  POS MIL SUCRES_ + divido en quinientas acciones ordinaria 

        

            

    

  

  

  

  

  

     

      

  

        

   
    

    

f1 _—y nomina tivas de Un mil Sucres cada una , numeradas del cero 

13 cero uno al gvinientos inclusive .- Lo dá la - 

18 | nes deberán ser firmados por el Presidente y por el derente 

14 de de apañiós, «- Podrán emitirse títulos que re; het 

16 o más secciones. FAR TICULO QUINTO .- En cas 

16 | de pérdida o sustracción de los títulos de seciones se mo] 

17 rá el procedimiento determinado en el Artículo doscientos - | 

:38 diez de la Ley de Compañías . - ARTICULO Ss E xo] 

"| ro.-DE LA JUNTA GENBRÁL DE AC- 

2 GCIONTSTAS. - La ¿unta General de occioniciós eg la | 

21 | máxima eutoridad dentro de la Compañía y se reunirá ordinaria 

22 mente dentro de los tres primeros meses del año : Y aora 

23 | nariamente cuando la convogue el Presidente , el gerente , el 

24 comisario o a pedido de los accionistas en una proporción neo 

25 | menor áel veinticinco por ciento del capital social en los _ 

25 | casos especiales determinados en la Ley de compañilas . — A R- 

  

A ma



11 

12 

13 

14 

A 
tas a máquina en el anverso en el reverso 

    

  

   
     

     

folíadas con numeración contínva y sucesiva siendo las vágid' A at Rs E A nd ps rs   

    

nas rubrioadas una por una por el secretario de la Junta Ge A A A A A A A A PP PPP o o res 

neral. ARTICULO OCTAVO: -CONVOCA- 
> 

  

   
    

mediante publicación que se hará en uno de log 

     

    

    

  

A e o 
NN 

Ll con ocho días de anticipación por lo menos al fijado vara 1 

mayor circulación en el domicilio princival de la Ccompañ: 

reunión + -.La Convocatoria será heche por quien tenga dere 

_cho a ello gesún estos Estatutos y se 

nes de.la Ley de compañías en sus artículos doscientos se- 

tenta y cinco , doscientos setenta y seis , doscientos sete 
A A o a   

PRICUTO      

  

    

ta y siese y doscientos setenta y nueve .- AR 

y OVYENMNO 

  

   

  

primera convocatoria deberá concurrir a la Junta General de 

Accionistas urna representación de' por lo MENOS la mitad del 

«= En lo relativo a la segunda convoca 

  

  

  

      

  

   

    
tículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañilas . - 

.. : . >» . " 

Para “los caso E 

    

       

  

   
| ta y dos de la Ley de compañías se estará al quorwa de dicha 

___ disposición legal +. -ARYICULO 

       
      

    

  

        LE y DE A 
E 

Mb LAA Price q, e CI A 

de ca 
          

    

  

Ñ TA +. - La Compa- 

  

fila estacá gobernada por la Junta General de Accionistas y 

la” íni ín la tendrá el Presidente y el Gerente de - 

  

          

    

__conformidad con lo preseptuado en los presentes Estatutos .+.- 

ARTICULO. DECIMO  PRIMERO.- DE- 

       



  

       

      

  

    

eee E LA JUNTA 

E TE 
Dr E ea MIA e Te PA, 

FA ERA ED, E ACIONISTCAS:. - Les atribucia- 
LL A A A Ér 

pe de la Junta General de accionistas están señaladas en - 

4 el Artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañíag.- 

5 La presidirá el Presidente de la Compañía y actuará en la - 

6 Secretería el Gerente .- En caso de eusencia del uno o del 

7 otro la Junta General designará un reemplazo gue actuará 

8 - omo Presidente o secretario ad+hoc +. - Les decisiones de 

9 la Junta General conforme a lo preceptuado en el Artículo - 

    

10 doscientos ochenta y tres de la Ley de Compañías , serán to 

        

   
     

  

      

      

   votos del capital pagado concurrente a    

  

11 1 
id e il 

12 la reunión , salvo las excepciones previstas en la Ley de - 
A a : 

13 sompañías .- Los votos en blanco y las abstenciones se sune. 

  

14 |" rána la mayoría -. ARTICULO DECIMO SE 

IBUCIONES -     
BL GUND E A TR      

    

6llogsh 

17 |. no accionista de la Compañía . - Durará binco años en sus -| 

- 18 funciones y podrá ser indefinidamente reelegido .- Su nom- 

  

19 bramiento _se origina en la decisión de la Junta General de 

    

  

20 accionistas y tendrá las siguientes atribuciones:sa ) Ejerce 

    

21 ajudicial de        

  

tación lez -judicia 
A a A ts A AA 
E A A IT A de 

  

    

    

    

21.le conpañl Presidirá las sesiones de Juntas Genera- 

23 actes de las mismas y los títulos de - 

2 c ) Cumplirá y hará cumplir los Estatytos y 

95 Junta General de accionistas .- ad ) 

  

A PP rm 
  

  

26 |. secemplezeré al Gerente con iguales atripbucionss cuando Este 

  

21 e ) Prevarerá 21 presupuesto - 
E 

  

23. anual y fijará las remuneraciones de vbreros y empleados «- 
LA 

     



  

14 

Nor O | 

        

 
 
 

    

     

      
 
 
 

   

a A A PV em o a! e e   2 |__y/o del extrenjero .- 2 ) Podrá obligar a la compañía , sus” 
Z 

criviendo pagarés y aceptando letras de cambio ¡ girará che- 
  

    

ques contra las cuentas corkientes de la impresa .- Endosarál 

  

de la autorización de la Junta General de accionistas. i ) 

Podrá conferir sin autorización de la Junta General , Pode- 
sn A O A 

    

reg , tendrá las atribuciones que le. asigna la Ley de Compa- 

19 | ñfos a los Administradores . - ARTICULO DECI- 
A PP PP o 

11 ATRIBUCIO - 

12 

      
   

       

    
         

  

13 no accionista de la Compañía, durar3; cinco años én sus fun- 
ION 

  

a e rd A 

        

_ ciones y podrá ser indefinidamente reelegido .- su nombramie: 

15 to se orgina en la decisión de la Junta General de Accionis- 

tas, . - Tiene lás siguientes atribuciones Aa.) Convocará - 16 

    

7 las Juntas Generales de Accionistas y actuará de Secretario 

de las mismas' » suscribiendo las actas de dichas Juntas » el 
A A A A A a A 

  

  

12 

    

y los Títulos de las ac 
¿AP PP e 5 5 e 19 

29 | ciones --—h ) Vigilará la buena marcha de los negocios de la 

21 compañía y cumplirá y hará cumplir estos Estatutos y las re- 
PP PP 7 ¿A AN A 

22 

    

rá le. remresentación legal,» ¡udicial y extrajudicial de la 34. na pi 

    

  

Sg 
24. vañia 

    

= e ) Abrirá y cerrará cuentas corrientes en Ban- 

25 | :*cos del Ecuador y/o del extranjero . -'f ) Podrá obligar a 

    

26 la Compañía suscribiendo Pagarés y aceptando letras de cambids 

  

27 |: girará cheques contra: las cuentas corrientes de la Empresa.- 
AAA e rn er regar | 

          

28 | -—Endosará y reendosará dichos títulos . ) Para enajenar o 

       



      

onj on el Presidente _. - h odrá conferir 

4 sin autorización de la Juntayjeneral , Poderes Especiales - 

5 y/o de Procuración Judicial .- i ) En general , tendrá las 

  

       

  

      
    

    

    

   

DECIBO  CUAR 

o 4 0MIS - la Junta General de Ac    
pel y - 

11 otro suplente quienes tendrán las atribuciones determincdas 

12 | en la Ley de compañías -«-ARTICULO DECIVWMO 

10 cionistas designará cada|dos añostun comisario Princi 

   
     

    

des líquidas y anvales , hasta completar el mínimo para cons 

a
 

  

| tituir el Fondo de Reserva Legal +. - Podrá también la Tunta 

. quidación de la misma .- Sin embargo si por cualquier motivo 

  

o 

  

   
    

   

éste no pudiere desempeñar el cargo o se excusare de hacerlo, 

| la Junta General podrá designar uno o más Liguidadores , pero 
  

siempre en número impar , conforme a lo prescrito en la Lev 
y rr mr Ear 

  

    

  

      
  

25 de nomoañífes . y con las atribuciones que éste determina +. - 

26 CLAUSUTDTA LERCERA:*-FORHKA COMO. 
. DR 

Til sra  SUSCORIC E PAGADO: EL GA 
e ler ES NA AAA ARA A     

PITAL soc Ah. - La suscripción y varo del ca- 

     



Q 

1 vital social se ha efectuado de la signi     

  

   
   

    
    

  

j | 

    

  

2 señ sado wilson móxrán Jácome _,.ha suscrito "una acción 

3 ordinaria y nomineativa de Un mil sucres , y las paga en ..ur 

4 yej biej vor ciento en dinero efectivo mediante la entre 

  

venta sucres , comprometiéndose a cance 

    

8l_ lar el saldo insoluto en el plazo de 
  

7 fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro Mercan 

    
    

    

  

   

  

rentzen de Romero 

1sí mismo una acción ordinaria y nominativa de Un mil sucres 

19 y la pasa en dinero efectivo en un veinticinco vor ciento - 

o
 

p 

  

    

  

3114 mediante la entresza de doscientos cincuenta sucres , y 8e -- 
A 

12 |_ «compromete a cancelar el saldo insoluto en el mismo plazo - 

12 _ que sy consocio .- res La señorita “2oila hartín Salazar, 

  

   

    

   

    

? nominativa de un mil sucre 

2
 

fp D nte la entrega de doscien- 

  

    

     

    

ominal , comprometiéndose a cancelar el ciento'de su valor n 

  

18 |. saldo insoluto en el plazo de dos años a partir de la fecha 

  

19 de inscripción de este Escritura en el Registro Mercantil.- 

20 suscribe así- 

  

21 

  

      

22    
   

  

    
     

y la paga en dinero efectivo , mediante la entrega de dos- 
e RL 

    

  

  

cientos cincuenta sucres , correspondiente al veinticinco - 

  

por ciento de su valor nominal , comprometiéndose a cance - 

    

la el saldo insoluto La el mismo plazo y condición que sus : 

consocios + y y » Cinco ) El señor Ingeniero comercial Mi- 

  

suscribe cuatrocientas noventa y seis 
O 

    

23 acciones ordinarias Y nominativas de Un mil sucres cada una, 

 



  

CAIDAS s. UN 
ee 0 . 

  

a 
a S f ooume Si 

ls a A E 9 ; 
Z 

1% v)l25) paga en dinero efectivo en un veinticinco Por ciento 
“e 2 

» 

Ss, ] medíén te la entresza. de... DOLO eintiaus o mi es OM 

“Pla ars | 
mo t16ndos0 a cancelar el saldo insoluto en el plazo de 

4 | dos años a partir de la fechz de inscripción de e IS 
¡CUNA a AAA SA EAS 

6 ra en el Registro Mercantil _.- Se acompafía el Certificado . 

e | Pancario de intezración de capital , para comprobar las entrd- 

3 " gas en efectivo . - CLAUSULA ETDA . - DH 

: o AOTAS.: - Los socios declaran que_no hacen en su propio pro- 

, Ñ 10 vecho reserva alguna tomada del capital socisl , por concept 

% - AL de premio , corretaje o comisión , o integrado en acciones 

12 u obligaciones de beneficio , que han dado exacto y fiel cum 

13 plimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías y que han | au 

14 torizado al señor Abogado Wilson Mo'én Jácome EZL al señor - 
PP PP 5 PP” md 

15 Ingeniero Comercial Miguel Caicedo Cedeño , para que reali- 

  

    

16 | cen todos los trámites y gestiones confucentes a. al perf ecejonal- 

e - 7 miento de la constitución de la compañía .- Agregue Usted ea so 
> A A 

- .18 fior Notario las demás Cláusulas de estilo para la validéz for 
¡a 

% 19 mal de este Instrumento .- T.) Ab» Kleber A. Bajaña Jurado.- 

  

    
    

  

21 A ESCRITURA PUBLICA .- DOCUMENTOS PABILIEANTES .- REPUBLICA 
  

22 DEL ECUADOR ._. _ MINISTURIO D DE PINAN ZAS «== CERTIFICADO DE NO 
et ya e AAA PAN 

23 ADEUDAR AL FISCO »+- DMTOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE -- 

      

24 | (Apellidos : Paterno +.- CAICEDO «- Materno .- cedeño .- Nom- 

| bres : MIGUEL  +- Cédulas de Identidad : No.  13-0062169-2 

26 7: i taria Ho. 1031 .-= Nacionalidad + ECUATORIANA +- Do- 

2 micilio .- ciudad .- Guaysguil » B- Moreno N% 922 .- Motivo 
  

    

28 | de la solicitud : PARA CONSCIPUCION Dil COMPAÑIA .- *irma del



o 
a
 
q 

a
 
r
r
o
 

y 

ll solicitante : José laínez WT. .- Fecha 

2 

3 

    

    

     

   

       
     

  

     

A A € e PP a 

  

_yaquil_, 12 de Febrero de 1930 .- la JEFATURA 2 PROVINCIAL DE 

   

    

   

  

     
    

LL RECAUDADIONES DEL GUAYAS CERFIPICA log _ar- 

A AA A A A A A O A, 

fatura , el solicitante no consta como deudor al Fisco en - 

  

AAA 

EN ISTER 10 DE PINANZAS += CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL WIS- 

CO »- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .- Apellidos: 

Teterno +.- HORAN +.- Materno ».- JACOB .- Nombres : WILSON 
F—_  —__>RE_o——— PPP — a O ener 

HOJIESTO + Cédulas: Identidad N2 09-0340531-3 .- Tributa- 

   

   

  

  

cia: Mo» 96554 +.- Nacionalidad : ECUATORIANA +- Domicilio: 

  

nm 

Ciudad +.- Guayaquil .- Calle y N2 .- Baguerizo Moreno N2 92 

O
 motivo de la solicitud .- PARA CONSTIPUCION DE COMPAÑIA . - 

  

  

Firma del solicitante +- TOsé Lainez T. .- Fecha de presen- 

  

  

  

  

A A A a 

    

tación .- Guayaquil , 12 de Febrero de 1980 .- La JEFATURA 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS CERTIFICA : Que , re 

  

dor “¿al pisco , en esta Provincia .- f.) Ilegible .- Freddy 
    

  

OBRICA DEL ECUADOX +. MINISMURIO UL FINANZAS “+. CERTIPICADO 

  

JIUDA]    LEFICO «- DATOS DE IDENCIFICACION DEL SOLI- 

CITANTE +.- Apellidos _: Paterno .- MARTIN +- Materno: Sala- 
. Arc 

zar .- Nombres: ZOILA- +.- Cédulas: Identidad N* 09-0319173 
rota . 

27065 

    

     

  

9 .«- Domicilio: Ciudad o Guayaquil .- 

- Galle .- Baquerázo Moreno N* 922 y- Macionalidad+ 5ECUATORTA 

NA_+- Motivo de la solicitud : PARA CONSTIMUCION DE COMPA- 

      

           



e 
Mor 

MN 

4 

6 

* 6 

1 . 

8 

12 

18 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

21 

28 

    
UA PROVINCIAL DE RECAUDA 

17 

  

2 e 
Az Firma del solicitante .- José La ne e .- Pech SS 

SL lrración :- Guayaquil, 1% de Febrero 
2
 

e 1980 . a EF A 

JONES DEL GUAYAS CERTIFICA ; que 

endientes de 

  

revisados los archivos de títulos de créditos 

cobro en esta Jefatura , el solicitante nc consta 
IU ERRATA 

  

__al Fisco , €n esta Provincia.- ff.) [legible .- Freddy A. - 
  

Saenz Tamayo .- Jefe de kecaudaciones del Guay:     £e- REPUBLICA     

DEL ECUADOR +.- MINISTERIO Dé FINANZAS .= CIERTIFISIDO DE NO - 

ADEUJAR AL F ION DEL SOLICITANTE .- 0-- DATOS DE IDENTIFID A 

Apellidos: Paterno»- £LRENTZEN».- Materno : Aguirre .- Nom =—_ 

bres + INGRID -.- Cédulas de Identidad N2* 07-00917453..- Trá- 

butaria N2 27051 .- Nacionalidad : 

  

Ecuatoriana +.- pomiícilio 

Ciudad : Guayaquil , Calle y No. Baquerizo Moreno N2 922 .- 
    

Motivo de la solicitud : PARA CONSTITUCION DE COGPAÍTA -.-Fir 

ma del solicitante +- José Láinez +. +-Fecha de vresenteción    
   

    

Gueyaquil_, le de Febrero de 1930 .-La JIUYATURA PROVINCIAL         

" * DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS CERTIFICA : Que » revisados los 

archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en esta - 

    

      

     

Tamayo +. - esta Provincia .-f.) ilegible .-Freddy A. Saenz 

Jefe de Recaudaciones del Guayas +.- REPUBLICA DEL ECUADOR»- 

MINISTERIO DE FINANZAS +- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISC 

DATOS DE IDEN IF ICACION DeL SOLICITANTE .- Apellidos : Pater 
rc   

e 

-n0:— MANTILLA -- Materno +- MONTES .- Nombres : ANCELA»- 08- 
A 

«- Tributaria N2 285755 +«- 

  

dulas : 
  

Identidad N2 09-02650936 

.«- "pomicitido:a    iucad 

    

Nacionalidad ¿ ECUAR 

e 

Calle No. cavitéán Nájera N2 4325 .- Kotivo de la solicitud.- 

  

  

Da
 

PARA CONSTIPUCION DE COSPARIA «- Firma del solicitante: Jos



10 

11 

12 

18 

14 

16" 

17 

18 

26 . 

2 

38 

    

Laínez f. .- Fecha de oresenteción : Guayamil. lo de Febre- 

ro de 1930 - La AALTRA PROVINCIAL LU REG AUT 20 TONES DEL GUA 

    

crédito pendientes de cobro en esta Jefatura , el solicitante 
  

  

no consta como deudor al Fisco , en esta Provincia . - f.)Iles- e A O 

  

cgeible .- Predd aenz Tama - Jefe de facaudeo 

_del Guayas . - CERPIRICADO DE INTIGRACION DE CAPTIAD «CIRT 

  

   
    

   

    
   
   
   
   

   

   

    

A Pm A 
BANK +. - Febrero 20 de 1930 .- señores Ing. tiizuel Gaiicedo Ge 

deño +.- Ingrid Lorentzen de Romero +.» Zoila nertín Salazar .- gr 

  

Angela Mantilla. iontes .- Ab». Wilson Morán «Jácome .- Ciudad. 

  

- Estimados señores : Certificamos que hemos recibido de los se 

flores Ing+ Miguel Caicedo Cedeño S/. 124.000,00, Ingrid Loren$- 

  

    

zen de Romero S/+ 250,00, Zoila lartiín galezar 8/. 259,00, An 

gela Mantilla Montes S/.+ 250,00, Ab. “Wilson iorán Jácome s/.- 

  

  

  

250,00, que :totalizan el valor de s/. 125.000, 00 (Caio VEN 

  

    

TICIN CO MIL 00/100 sucres), que depositan en una cuenta espe- 
      

cial de “integración de Capital que se ha abierto en este Ban- 

    

co a nombre de COMPAÑIA ANONIMA INMODILIARIA MIMAR Ce As ._ 

    

HE
 

Fe
 

O po]
 

Qu
 

o El valor correspondiente a este certi zerá puesto en - 
A o 5 5 

      

A A A 

fía: tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presenta 
¿A AA PP e PP o 

  

al Banco la resp ectiva documentación que compruebe esta Const il-- 
o 

  

  

tución +.- En caso de nc ilegar € consiituicse la compañía y del- 
E E 

  

  

    

sistieran de ese propósito , las personas que han recibido es 

  

PP 5 

  

del Superintendente o Juez respectivo ,- para que se les pueda 

    

Z certificado deberán devolverlo al sanco adjunta autorizaci 

entregar el valor del «depósito .- Atentamente .- E. Arreaga . 

  

Ernesto Arreaga ,- Sub jerente .- eida que e les fu ¿la presen 

               



  

   

10 
11 

13 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

*iítura a los comparecientes de principio a fin en al- 

E) por mí el Notario . los susodichos comparecientes la 

£eban en todas sus partes » se afirman , ratifican y fir- 

man en unidad. de acto conmigo de todo lo cual doy fé .- f.). 

céduvia ¿riputeriea Ne 31031 .- £.) ¿oila Mantín S- +.- Cédula 
E O 

de Identidad N2 09-03191732 ».- Cédula Tributaria N2 27065 .- 

£.) Ingrid Lorentzen A¡ - Cédula de Identidad N2 07- 00917453: - 

cédul iributaria N2 27051 .- 1-) Angela Mantilla M. »- Cédu 
_£édula 

¡A a o ¿centiasa NE GITA A AAA EOS 

Wilson Morán J. - Cédula de Identidad N2 09-0340531-3.- e 

cédula ¡ributaria N2- 96554 .- T.) Ab». Piero Aycárt V. .-Nota 
  

_rio segundo del cantón lhiilagro «2 

—JENERDADOS : Compañía , NOMBRE? deberá , Abogado wilson 

           

   

  
     

moráén Jácome » ha suscrito una , veinticinco por ciento , F1 

HJANZAS + CERVIPEJA +, 1930 , RECAUDACIONES , Wacionalided : 
      

ESUATORIANA .- pomicilio : Ciudad Guayaquil .- , CÍRTIPICA- 
cta de 

  

      DO , Canton .- VALEN--"/Lo testado no COrrej=, 
  

E E 

se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este TERCER 
  

  

omo rIMONzO en siete fojas útiles sello , sig- 
_ no y ficuo de mi mano en la Ciudad de tiilagro el veintiocho _ 

      

E



9 

= —- sc A A AAA IA A A A A A A A A A AAA A e ke 

1 Certífico: Que en cumplimiento de lo ordenedo en la Resolución Nu - 
A AAA ON NA AR 

PP [Y [O A 

3 Compañías, hoy he inscrito estu escritura pública de fojas 14.227 a 

14.261, nímero 3.196 del Registro Mercantil; y, enotada bajo el n y 
  

  

    

    

     

    

  

4. a A 
mero 9.540 del Repertorio.- Guayaquil, Mayoyveinte y uno de mi 

A Z 
6 cientos ochenta.- El Registrador Mercunti Ll Y HN 

o ABOGADO HECTOA MIQUEL ALOIVAIY AÁORADA 
alo A __Rogistrador Mertantil del Cangófr Hueyaqui! 

3 roo q<_ _ <EAAMáAA<<<A<«<==>—mAA>4A5404202242 a A 

9 Certífico: Que con- fecha de hoy» he archivado una copia: auténtica de 

10 esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el. señor Presidente de 
341 1 a A e e a 

      

  

  

19 | la República, publicado en el Registro Ofícial númeto 878 de A 

chentu.» El Registrador Mercanttl. XA As ( € S TA 
14 " a > 

- JOGADO MÉCTSA MIQUEL ALGHÍAN AMORADE > 
Registrador Marcantil del én Guayaquil 

    

Agosto de 1.975.- Guayaquil, 'tayo vez) te y uno de mil noyépAentos 0=:] 

 


